
CONSTANCIA SECRETARIAL. 22 de junio de 2021. Pasa a Despacho del 

señor Juez el proceso radicado bajo el número 2021-.00275-00, para revisión 
de admisibilidad. Sírvase proveer, 

 
JOHANNA ALEXANDRA LEÓN AVENDAÑO 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL VILLAMARIA CALDAS 

 

Villamaría Caldas, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

INTERLOCUTORIO: 975 

PROCESO: Pertenencia 

RADICADO: 2021-00275 

DEMANDANTE: OSCAR MONTES MONTES 

DEMANDADO: EMELSY VALENCIA TAMAYO 

                       JUAN PABLO PINEDA JIMENEZ 
 

A través de apoderada judicial, el señor OSCAR MONTES MONTES  pretende 

iniciar un proceso de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO en contra de 

EMELSY VALENCIA TAMAYO y demás personas indeterminadas, no obstante, la 

demanda debe INADMITIRSE a fin de que se corrijan los siguientes defectos: 

 

1.- Deberá atender el contenido del articulo 8 del Decreto 806 de 2020: ¨… El 

interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y 

allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar¨, en consideración a que 

manifiesta e-mail de EMELSY VALENCIA TAMAYO  (gerencia@mivillifeus.com). 

 

2.- Deberá allegar certificado de tradición del bien inmueble objeto de litigio 

legible y actualizado (#5 del art. 375 C.G.P.). 



 

3.- Igualmente deberá allegar de manera legible los documentos que obran en 

los folios 21, 22, 44, 45, 46, 47 y 49 del pdf anexado. 

 

Por otro lado, se reconoce personería judicial a la abogada  DORA LILLIANA 

OSORIO ZAPATA, portadora de la T.P. 115.368 del C.S.J. para representar los 

intereses de la parte demandante, conforme al mandato conferido. 

 

De conformidad con el artículo 82 del C.G.P. en concordancia con el artículo 90 

Ibídem, se inadmitirá la demanda y se concederá a la parte demandante el 

término de cinco días para que corrija las deficiencias señaladas y, además, 

allegue los anexos que se deriven de la misma corrección acatando los 

requisitos del artículo 89 del C.G.P. y artículo 6 del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020, en lo que hubiere lugar, so pena de rechazo. 

 

N O T I F Í Q U E S E  
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